
Apellidos, nombre DNI Resultado

GIL ESPADA ISAIAS 78973099T ADMITIDO

MORALES GUTIERREZ RAUL 78964664Y ADMITIDO

Se recuerda lo estipulado en Las Bases Generales Sexta, apartado 6.2: "La no presentación de méritos alguno, así como la

presentación de los méritos indicados, y necesarios para su baremación, sin haber sido debidamente numerados y 

ordenados en dos apartados (formación y experiencia), con un índice de los documentos que contiene, implicará, en ambos

supuestos, su no valoración, puntuándose al candidato con un cero en la fase de concurso."

LISTA ADMITIDOS/AS DEFINITIVA

PEON/A DE PARQUE MOVIL

NOTA: Se comunica que a partir de la publicación de la lista definitiva de admitidos/as se abre un plazo de cinco días naturales

para la presentación  de méritos conforme a lo establecido en las Bases Generales Sexta, apartado 6.2.,en la dirección de correo 

procesoselectivo@acosol.es.
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